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ATENCIÓN 

 

El presente documento es una versión sintética divulgativa cuya información es de carácter orientativo e ilustrador; en ningún caso deberá 
entenderse como un documento legal de referencia. Este documento incluye un resumen del Plan de Gestión así como los Programas de medidas 
del Plan Director que le son de aplicación según los hábitats y las especies presentes en la zona.  

Las versiones oficiales del Plan Director y de los Planes de Gestión de los lugares Natura 2000 en Extremadura son las recogidas en los Anexos II y V 
respectivamente del “Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura” (en adelante Decreto 
Red Natura) y que puede consultarse en www.extremambiente.gobex.es 

Para obtener más información o resolver cualquier duda relacionada con la Red Natura 2000 puede dirigirse al propio Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Medio Ambiente cuyos datos de contacto son los siguientes: 

 
Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas* 

Dirección General de Medio Ambiente 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía 

Gobierno de Extremadura 
 

Avda. Luis Ramallo, s/n - 06800 MÉRIDA 
Tfno: 924 930089 - Fax: 924 003356 
dgma.adrmaye@gobex.es 
 
www.extremambiente.gobex.es 

 
 
 
 
 

* Es el órgano encargado de la gestión de la Red Natura 2000 en Extremadura, en lo relativo a la conservación, restauración y mejora de sus valores naturales 
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GLOSARIO 
 

 

Red Ecológica Europea Natura 2000 (Red Natura 2000): es una 

red ecológica de lugares para la conservación de la biodiversidad, 

cuya finalidad es asegurar la supervivencia a largo plazo de las 

especies y los hábitats más amenazados en el ámbito de la Unión 

Europea.  

Lugares Natura 2000: Lugares de la Red Natura 2000. Tienen 

consideración de lugares de la Red Natura 2000, los Lugares de 

Importancia Comunitaria (LIC), hasta su declaración como Zonas 

Especiales de Conservación (ZEC), dichas ZEC y las Zonas de 

Especial Protección para las Aves (ZEPA).  

Lugar de Importancia Comunitaria (LIC): área designada 

conforme a las disposiciones de la Directiva Hábitats que 

contribuye de forma apreciable al mantenimiento o, en su caso, al 

restablecimiento del estado de conservación favorable de los tipos 

de hábitats de interés comunitario y los hábitats de las especies 

Natura 2000, que figuran respectivamente en los Anexos I y II de 

la citada Directiva.  

Zona Especial de Conservación (ZEC): Lugar de Importancia 

Comunitaria declarado por las correspondientes Comunidades 

autónomas junto con la aprobación de un plan o instrumento de 

gestión. 

Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA): área 
designada conforme a las disposiciones de la Directiva de Aves, 
que incluyen los territorios más adecuados para la conservación 
de las especies de las aves silvestres incluidas en el anexo I de la 
Directiva, así como para las especies de aves migratorias, no 
contempladas en dicho anexo, cuya llegada sea regular. 

Especies Natura 2000: especies por las que han sido designados 
los Lugares de la Red Natura 2000. Se corresponden, según el 
caso, con las especies del anexo II de la Directiva de Hábitats, las 
especies del anexo I de la Directiva de Aves y las especies de 
aves migratorias de llegada regular. 

Hábitats Natura 2000: Hábitats de interés comunitario incluidos 
en el Anexo II de la Directiva Hábitats. Son aquellas áreas 
naturales y seminaturales, terrestres o acuáticas, que, en el 
territorio europeo de los Estados miembros de la UE, se 
encuentran amenazados de desaparición en su área de 
distribución natural, o bien presentan un área de distribución 
natural reducida a causa de su regresión o debido a que es 
intrínsecamente restringida, o bien constituyen ejemplos 
representativos de una o de varias de las regiones biogeográficas 
de la Unión Europea. 

Valores Natura 2000: es el conjunto de los hábitats de interés 
comunitario y especies Natura 2000 presentes en un lugar de la 
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red Natura 2000; es decir, las especies y hábitats presentes en los 
anexos I y II de la Directiva Hábitat y las especies de aves del 
Anexo I de la Directiva Aves, así como las aves migratorias de 
llegada regular de dicha Directiva.. 

Elemento clave: Son los valores Natura 2000 en los que, por su 
grado de amenaza a nivel regional o por su representatividad, 
estado de conservación y/o situación de amenaza en el ámbito 
territorial de un Plan de Gestión, se basa la zonificación y se 
centran  las medidas de conservación de dicho plan. Estos 
elementos clave son especies Natura 2000 o hábitats de interés 
comunitario, considerados tanto de forma individual como 
agrupados. También podrá ser considerada como elemento clave 
la conectividad, como proceso ecológico esencial para mejorar la 
coherencia ecológica de la red Natura 2000. 

Zonificación: División del territorio de cada lugar Natura 2000 en 
distintas zonas en base a los valores Natura 2000 existentes. Esto 
permite que en cada una de las zonas delimitadas, en función de 
los valores Natura 2000 y los usos y aprovechamientos existentes 
en el territorio, se establezcan medidas de conservación 
diferenciadas (directrices de conservación, regulaciones de usos, 
recomendaciones para la conservación y actuaciones de 
conservación) que facilitan la gestión de dicho lugar. Las distintas 
zonas en las que pueden dividirse los lugares de la Red Natura 
2000 son: Zona de Interés Prioritario (ZIP), Zona de Alto Interés 
(ZAI), Zona de Interés (ZI) y Zona de Uso General (ZUG). 

Zona de Interés Prioritario (ZIP): Territorio que incluye áreas 
críticas para la conservación de los elementos clave de mayor 
interés en la gestión del espacio. 

Zona de Alto Interés (ZAI): Territorio que incluye otras zonas de 
importancia para la conservación de los elementos clave de 
mayor interés, así como áreas críticas y zonas de importancia 
para la conservación del resto de elementos clave. 

Zona de Interés (ZI): Territorio que, si bien contribuye a la 
conservación de las especies Natura 2000 y de los hábitats de 
interés comunitario, no incluye zonas de especial importancia para 
la conservación de los elementos clave. 

Zona de Uso General (ZUG): Territorio que no presenta valores 
naturales significativos en cuanto a los hábitats de interés 
comunitario y de las especies Natura 2000. Con carácter general, 
en esta zona se podrán incluir: Las superficies con mayor grado 
de antropización; Las áreas clasificadas como suelo urbano y 
urbanizable, o áreas clasificadas como suelo rustico limítrofes a 
estas; La red de carreteras y otras infraestructuras viarias que 
limiten y recorran los lugares de la Red Natura 2000, así como las 
de nueva construcción. 

Medida de conservación: Medida diseñada para contrarrestar de 
forma específica uno o varios factores de amenaza que 
condicionan el estado de conservación las especies o hábitats de 
los valores Natura 2000. Las medidas de conservación pueden 
ser de cuatro tipos: Directriz (D;) Regulación (R); Recomendación 
(r); Actuación (A). 

Directriz (D): Criterio que orienta la definición y ejecución de 
actuaciones. Estas directrices tienen la consideración de 
directrices básicas para las Administraciones sectoriales en el 
desarrollo de sus competencias dentro del ámbito de la Red 
Natura 2000. 
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Regulación (R): Norma de obligado cumplimiento. 

Recomendación (r): Medida que, si bien no tiene carácter 
obligatorio, su aplicación contribuye a la conservación de la 
especie o hábitat. 

Actuación (A): Medida de gestión activa valorada 
económicamente cuya aplicación, con carácter general, es 
responsabilidad de la Administración con competencias en la 
gestión de la Red Natura 2000. 

Programa de conservación: Conjunto de medidas de 
conservación específicas dirigidas a contrarrestar los efectos de 
una o de varias amenazas. 

Informe de Afección: Procedimiento administrativo al que deben 
someterse las actividades que se desarrollan en Red Natura 2000 
para valorar los posibles efectos, directos o indirectos, de su 
desarrollo sobre las especies Natura 2000 y las hábitats de interés 
comunitario existentes en el territorio. 

Especie endémica: Especie autóctona exclusiva de un 
determinado territorio, ya sea un continente, un país, una región, o 
una zona particular. Así, una especie endémica de Extremadura, 
sólo se podrá encontrar de forma natural en dicha región. 

Especie exótica invasora: La que se introduce o establece en un 
ecosistema o hábitat natural o seminatural y que es un agente de 
cambio y amenaza para la diversidad biológica nativa, ya sea por 
su comportamiento invasor, o por el riesgo de contaminación 
genética. 

Especie autóctona: La existente dentro de su área de 
distribución natural. 

CREAE: Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se 
regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 
Extremadura.) 

CNEA: Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (Real 
Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del 
Catálogo Español de Especies Amenazadas). 

LESRPE: Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, 
para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen 
de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas). 
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¿QUÉ ES LA RED NATURA 2000? 
 

La Red Natura 2000 es una red de lugares de alto valor ecológico que constituye el principal instrumento para 

desarrollar las políticas de la Unión Europea orientadas a garantizar la conservación de la biodiversidad, prestando 

especial atención a los hábitats y a las especies de flora y fauna más amenazadas. En Extremadura esta Red 

representa actualmente el 30,3% de la superficie regional (1.264.288 ha) y está integrada por 71 ZEPA (1.102741,9 ha; 

26,5% de la región) y 89 ZEC (934.118,8 ha; 22,4% de la región). 

 

¿QUIÉN ES RESPONSABLE DE GARANTIZAR 

LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD? 

Al igual que el resto de Comunidades Autónomas de España 

y de regiones de los Estados miembros de la Unión Europea, 

Extremadura tiene la obligación de fijar las medidas necesarias 

que garanticen la conservación de los hábitats y las especies de 

los lugares que componen la Red Natura 2000 en su territorio.  

¿QUÉ NORMAS REGULAN LA RED NATURA 

2000 EN EXTREMADURA? 

El “Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la 

Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura” asegura el 

cumplimiento de disposiciones normativas nacionales y de la 

Unión Europea. 

A su vez desarrolla la regulación sobre la Red Natura 2000 

contenida en la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de 

la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura. 
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¿QUÉ ASPECTOS DESARROLLA EL “DECRETO 110/2015, DE 
19 DE MAYO, POR EL QUE SE REGULA LA RED ECOLÓGICA 
EUROPEA NATURA 2000 EN EXTREMADURA”? 

 
 
 

 Establece el tipo de planes, programas y proyectos que deben 

someterse a INFORME DE AFECCIÓN para evaluar sus posibles 

repercusiones sobre las zonas de la Red Natura 2000 en Extremadura. 

Asimismo regula la figura del Informe de Afección. 

 Aprueba INSTRUMENTOS DE GESTIÓN para  todos los lugares de la 

Red Natura 2000 en Extremadura. 

 Establece la posibilidad de crear, para cada zona o grupo de zonas de la 

Red Natura 2000 en Extremadura, un ÓRGANO COLEGIADO DE 

PARTICIPACIÓN PÚBLICA. 

 Establece 4 categorías de ZONIFICACIÓN en las que puede delimitarse 

cada zona de la Red Natura 2000, en función de sus características 

medioambientales. 

 Establece el procedimiento de declaración de cada uno de los lugares 

pertenecientes a la Red natura 2000 en Extremadura. 

 Declara como ZEC los LIC existentes en Extremadura cumpliendo con la 

normativa. 

 Modifica los límites de algunas zonas ZEPA (los Anexos III y IV del 

Decreto Red Natura, recogen respectivamente, la denominación y los 

límites de todas las zonas ZEC y ZEPA existentes en Extremadura. En el 

Anexo VI se recoge la cartografía de los lugares Natura 2000). 
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¿QUE ACTIVIDADES SE SOMETEN A INFORME DE AFECCIÓN?  

 

Con carácter general se debe solicitar Informe 

de Afección para el desarrollo de planes, 

programas, proyectos y actividades que 

estén sujetos a comunicación ambiental, 

evaluación de impacto ambiental, evaluación 

ambiental de planes y programas, 

autorización o comunicación previa de 

cualquier Administración. 

Además, también deberá solicitarse Informe de 

Afección para el desarrollo de las actividades 

recogidas en el Anexo I del Decreto Red 

Natura (salvo, con carácter general, cuando 

se lleven a cabo dentro de las Zonas de Uso 

General) y, en su caso, para aquellas 

actividades contempladas expresamente en los 

Planes de Gestión. 
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¿CUALES SON LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE LOS LUGARES NATURA 2000? 

 

 

 El PLAN DIRECTOR 

 (Anexo II del Decreto Red Natura). 

Es el instrumento de planificación básico para todas las zonas que integran la Red Natura 2000 en Extremadura. En 

el mismo se establece una serie de medidas generales para la gestión y conservación de toda la Red Natura 2000 en 

Extremadura, siendo aplicable a toda ella, y configurándose como la base para la elaboración de los Planes de 

Gestión específicos de los distintos lugares. 

  

  

 

  

 Los PLANES DE GESTIÓN 

 (Anexo V del Decreto Red Natura). 

 

Son instrumentos específicos para la gestión de cada uno de los lugares de la Red Natura 2000. En ellos se 

caracteriza detalladamente cada lugar Natura 2000, se determinan de forma justificada los elementos clave (especies o 

hábitats Natura 2000 existentes) a conservar y se analizan las amenazas que hay sobre ellos, para después establecer 

una zonificación (4 tipos de zonas) atendiendo a la importancia de cada zona en la conservación de dichos elementos. 

Esta zonificación facilita y optimiza la gestión, ya que permite determinar objetivos de conservación para los elementos 

clave existentes en cada zona en coexistencia con los usos del territorio. Los Planes de Gestión incorporan después 

aquellos Programas de medidas recogidos en el Plan Director que están dirigidos a la consecución de los 

mencionados objetivos de conservación, y por tanto a contrarrestar los efectos de una o de varias de las amenazas 

previamente identificadas. Asimismo, los Planes de Gestión incluyen medidas diferenciadas más específicas que las 

de los Programas, y que se ajustan a necesidades concretas de conservación de los elementos clave del lugar o lugares 

a los que se aplica el Plan de Gestión. Por otra parte, todas las medidas de conservación recogidas en los Planes de 

Gestión pertenecen a uno de los cuatro tipos cuya definición se incluye en el Glosario del presente documento.  
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PLAN DIRECTOR 

 
MEDIDAS ESPECÍFICAS 

PLAN DE GESTIÓN 
Lugar Natura 2000 - A 

PLAN DE GESTIÓN 

Lugar Natura 2000 - B 

PLAN DE GESTIÓN 

Lugar Natura 2000 - C 

Lugar Natura 2000 - A 

Especie Clave planta vascular 

 
Hábitat Clave bosque 

 

Lugar Natura 2000 - B 

Especie Clave pez 

 
Hábitat Clave pastizal 

 

Lugar Natura 2000 - C 

Especie Clave ave esteparia 

 
Hábitat Clave pastizal 

 

Programa Medidas 
S. H. Bosque 

Programa Medidas 
S. H. Pastizales 

Programa Medidas 
S. H. Ribereños 

Programa Medidas 
Aves Esteparias 

Programa Medidas 
Peces 

Programa Medidas 
Plantas Vasculares 

Especies Natura 2000 Hábitats Natura 2000 

- Plantas vasculares. 
- Peces. 
- Aves esteparias. 
- Etc. 

- Sistema de hábitats de bosque. 
- Sistema de hábitats de pastizales y praderas. 
- Sistema de hábitats de ribereños. 
- Etc. 
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El siguiente esquema representa de forma básica el proceso de elaboración y la estructura del Plan de Gestión de uno o varios lugares de la Red Natura 2000:

Objetivos de Conservación 

Presiones y Amenazas sobre Elementos Clave 

SSeelleecccciióónn  ddee  EElleemmeennttooss  CCllaavvee  

ZIP 
Zona de Interés Prioritario 

ZUG 
Zona de Uso General 

ZAI 
Zona de Alto Interés 

ZI 
Zona de Interés 

ZZoonniiffiiccaacciióónn  ddeell  EEssppaacciioo  

Caracterización del Espacio Natura 2000 

MMeeddiiddaass  ddee  CCoonnsseerrvvaacciióónn  

(D) Directriz (R) Regulación (r) recomendación (A) Actuación 

Criterio que orienta la 
definición y ejecución 

de actuaciones 

Norma de obligado 
cumplimiento 

Medida no obligatoria 
que contribuye a la 

conservación 

Medida de gestión 
activa competencia de 

la Administración 

Medidas Generales y 
Específicas del Plan Director 

Medidas Específicas del 
Plan de Gestión del Lugar 
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El presente documento es una versión divulgativa cuyo objetivo es facilitar el entendimiento del Plan de Gestión del lugar de la Red Natura 2000 que nos 

ocupa. Recoge una síntesis de los apartados más relevantes del Plan de Gestión, e integra aquellos contenidos del Plan Director a los que hace referencia. 

 

 

 

 

(r) recomendación (A) Actuación 

Medida no obligatoria 
que contribuye a la 

conservación 

Medida de gestión 
activa competencia de 

la Administración 

Medidas Específicas del 
Plan de Gestión del Lugar 

Plan de Gestión de un Lugar Natura 2000 

PPrrooggrraammaass  ddee  mmeeddiiddaass  eessppeeccííffiiccaass  ddee  

ccoonnsseerrvvaacciióónn  ppaarraa  hháábbiittaattss  yy  eessppeecciieess 

Plan Director Red Natura 2000 Extremadura 

SINTESIS DIVULGATIVA DEL PLAN DE GESTIÓN 

--  RREESSUUMMEENN  EELLEEMMEENNTTOOSS  CCLLAAVVEE  PPRREESSEENNTTEESS  YY  JJUUSSTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  SSUU  EELLEECCCCIIÓÓNN  

--  RREESSUUMMEENN  ZZOONNIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEELL  LLUUGGAARR  NNAATTUURRAA  22000000  

--  MMEEDDIIDDAASS  DDEE  CCOONNSSEERRVVAACCIIÓÓNN::  

  PPrrooggrraammaass  ddee  mmeeddiiddaass  ddeell  PPllaann  DDiirreeccttoorr  ppaarraa  llooss  eelleemmeennttooss  ccllaavvee..  

  MMeeddiiddaass  eessppeeccííffiiccaass  ddeell  PPllaann  ddee  GGeessttiióónn..  

 



Plan de Gestión de la ZEPA “Embalse de Alcántara” 

14 

SÍNTESIS DIVULGATIVA DEL PLAN DE GESTIÓN 
 

1. Municipios incluidos en el ámbito de aplicación del Plan de Gestión 
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Municipio  
Sup. coincidente (ha) % SM % SL 

Nombre Sup. (ha.) 

Acehuche 9.173,07 1.459,81 15,91 16,93 

Alcántara 55.340,91 2.414,40 4,36 27,99 

Cañaveral 8.616,46 130,58 1,52 1,51 

Casas de Millán 15.245,07 322,89 2,12 3,74 

Ceclavín 16.057,49 771,09 4,80 8,94 

Garrovillas 20.762,27 2514,72 12,11 29,16 

Hinojal 6.335,67 222,80 3,52 2,58 

Monroy 20.452,18 102,31 0,50 1,19 

Portezuelo 12.574,13 469,81 3,74 5,45 

Santiago del Campo 7.424,55 63,47 0,85 0,74 

Talaván 9.932,53 80,81 0,81 0,94 

Zarza la Mayor 16.946,67 72,28 0,43 0,84 
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2. Elementos clave y justificación de su elección 

Elementos clave de la ZEPA “Embalse de Alcántara” y justificación para su elección 

Denominación del elemento clave Criterios para su consideración como elemento clave 

Comunidad de aves rupícolas (Ciconia 
nigra, Aquila fasciata, Neophron 
percnopterus y Aquila chrysaetos) 

Incluye especies de interés por su estado de conservación. Las medidas de gestión se centrarán en la cigüeña 
negra, águila perdicera, alimoche y águila real. Los cantiles fluviales presentes en la ZEPA son de interés para su 
reproducción. 
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3. Zonificación 
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3.1. Zona de Interés Prioritario “ZIP”   

 

- ZIP 1. “Río Alagón” 

Superficie incluida en esta categoría de zonificación por el elemento clave comunidad de aves rupícolas. 

- ZIP 2. “Dehesa Romero” 

Superficie incluida en esta categoría de zonificación por el elemento clave comunidad de aves rupícolas. 

- ZIP 3. “Cantera” 

Superficie incluida en esta categoría de zonificación por el elemento clave comunidad de aves rupícolas. 

- ZIP 4. “Entrantes del Tajo I” 

Superficie incluida en esta categoría de zonificación por el elemento clave comunidad de aves rupícolas. 

- ZIP 5. “Rivera de Fresnedosa” 

Superficie incluida en esta categoría de zonificación por el elemento clave comunidad de aves rupícolas. 

- ZIP 6. “Río Tajo I” 

Superficie incluida en esta categoría de zonificación por el elemento clave comunidad de aves rupícolas. 

- ZIP 7. “Río Tajo II” 

Superficie incluida en esta categoría de zonificación por el elemento clave comunidad de aves rupícolas. 

- ZIP 8. “Entrantes del Tajo II” 

Superficie incluida en esta categoría de zonificación por el elemento clave comunidad de aves rupícolas. 
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3.2. Zona de Alto Interés (ZAI)                        

Superficie de la ZEPA no incluida en ZIP, ZI o ZUG, y de forma específica: 

- ZAI 1. “Desembocadura del arroyo de Talaván” 

Superficie incluida en esta categoría de zonificación por el elemento clave comunidad de aves rupícolas. 

 

 

3.3. Zona de Uso General (ZUG)   

Se incluyen en esta categoría la intersección con redes de trasporte. 
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4. Medidas de conservación 

A continuación se recogen las medidas de conservación establecidas, tanto en el Plan Director de la Red Natura 2000 como en el Plan de Gestión de este 

lugar/lugares, para la conservación de sus principales valores Natura 2000 (los elementos clave).  

Entre estas medidas diferenciamos:  

 Las medidas de conservación contempladas en los distintos Programas de Conservación del Plan Director 

Estas medidas en muchas ocasiones tienen un carácter muy general y se aplican a una gran variedad de especies y hábitats, por lo que en algunos 

casos, dependiendo de las características de los distintos lugares Natura 2000 y de los valores Natura 2000 (especies y hábitats) existentes en el 

territorio, no serán de aplicación. Además, están dirigidas principalmente a las administraciones, de modo que las deben de tener en cuenta, en los 

casos en los que proceda, para el desarrollo de sus funciones. 

(Estas medidas se recogen como extracto del Plan Director en los cuadros color malva en el presente documento divulgativo) 

 

 Las medidas de conservación desarrolladas en el Plan de Gestión 

Estas medidas, establecidas también teniendo en cuenta las medidas contempladas en el Plan Director, se ajustan de forma específica a las 

necesidades de conservación del lugar/lugares al/a los que se aplica el Plan de Gestión. Debido a su carácter específico siempre son de aplicación. 
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4.1. Medidas de conservación relativas a la zonificación 

4.1.1. Zona de Interés Prioritario “ZIP” 

a. Elemento clave: comunidad de aves rupícolas 

Serán de aplicación las medidas de los Programas de Conservación 1 y 3 incluidos en el apartado “4.3.1. Aves rupícolas” del P lan Director de la Red 

Natura 2000: 

 
EXTRACTO DEL PLAN DIRECTOR 
 
 

 

 PROGRAMA 1. 

Objetivo: conservar las zonas rupícolas seleccionadas fundamentalmente como lugar de nidificación por las aves del Anexo I de 
la Directiva Aves. 

1.1. (D) La Dirección General con competencias en materia de conservación de la naturaleza deberá regular las actividades y 
aprovechamientos que pudieran causar una afección negativa a la cigüeña negra o a las rapaces rupícolas incluidas en el 
Anexo I de la Directiva Aves, cuando se quieran llevar a cabo durante la reproducción en las áreas críticas de dichas especies. 
En este sentido, para las distintas especies, se establece este periodo de limitación como período sensible: 

 Cigüeña negra: periodo comprendido entre el 1 de marzo y el 31 de julio. 

 Águila perdicera: periodo comprendido entre el 15 de enero y el 15 de julio. 

 Alimoche: periodo comprendido entre el 1 de abril y el 31 de julio. 

 Águila real: periodo comprendido entre el 15 de febrero y el 15 de julio. 

En todo caso, para aquellas especies que cuenten con Plan de gestión y manejo, prevalecerán los periodos establecidos en 
dichos documentos. No obstante, la Dirección General con competencias en materia de conservación de la naturaleza podrá 
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EXTRACTO DEL PLAN DIRECTOR 
 

modificar, excepcional y justificadamente, dichos periodos para adaptarlos a las particularidades biológicas y/o fenológicas de 
cada pareja. 

1.2. (D) En las áreas críticas se evitará llevar a cabo cambios en los usos forestales, agrícolas o ganaderos, así como el 
desarrollo de infraestructuras que conlleven una transformación del paisaje que pueda condicionar la presencia de estas aves. 

1.4. (D) Se procurará que la apertura de nuevas pistas, tiraderos, vías de escalada o senderismo, así como la instalación de 
infraestructuras o construcciones permanente no se localicen en la base o cumbre de los cortados en los que nidifiquen la 
cigüeña negra o rapaces incluidas en el anexo I de la Directiva Aves. 

1.5. (D) Con carácter general, no se instalarán líneas eléctricas aéreas de más de 1.000 voltios a menos de 500 m de un nido 
(activo en esa o en las dos últimas temporadas reproductoras) de cigüeña negra o de alguna de las rapaces rupícolas incluidas 
en el Anexo I de la Directiva Aves.  

 

 

PROGRAMA 3. 

Objetivo: reducir el riesgo de mortalidad no natural así como las molestias derivadas de actividades productivas y recreativas. 

3.1. (D) Se velará por que la regulación de los niveles de los embalses no afecte a las especies Natura 2000 que utilizan los 
cantiles fluviales para criar, minimizando los niveles de oscilación en los momentos más sensibles como la reproducción, para 
lo que se establecerán las cotas de seguridad que garanticen que no se afecte a los nidos. Para ello, será fundamental la 
coordinación con las Confederaciones Hidrográficas correspondientes, así como con las empresas concesionarias de la 
explotación de los embalses o propietarios en los casos de embalses de propiedad privada. 

3.2. (D) Se procederá a la identificación, cartografiado y actualización periódica de los niveles o cotas de riesgo de cado uno de 
los nidos de cigüeña negra o rapaces del Anexo I situados en zonas inundables de embalses.  

3.3. (D) En aquellos cortados de mayor importancia por presencia de rapaces nidificantes y/o cigüeña negra, y cuando se 
considere primordial para evitar las molestias en los momentos más sensibles, se delimitarán las áreas de mayor fragilidad 
estableciendo las regulaciones y restricciones necesarias. Para ello, se analizará la posible incidencia de las actividades como 
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EXTRACTO DEL PLAN DIRECTOR 
 

el vuelo en parapente o ala delta, la escalada, pesca y usos recreativos en general. 

3.4. (D) Para evitar las molestias durante los periodos más sensibles, se establecerán acuerdos de colaboración con las 
asociaciones y federaciones de actividades de turismo activo, con el objeto de informar de las zonas y periodos a evitar por 
posible afección a las aves rupícolas. En estos acuerdos también podrán contemplarse actividades de sensibilización y 
educación ambiental, incluyendo la elaboración y difusión de manuales de buenas prácticas. 

3.5. (D) Con carácter general, en aquellos cortados con presencia de plataformas de nidificación de rapaces rupícolas incluidas 
en el Anexo I de la Directiva Aves, los puestos de caza no deberán situarse en la cumbre de los cantiles cuando los momentos 
en que se desarrolla la actividad cinegética coincida con la reproducción o con momentos más sensibles del ciclo reproductor 
de estas aves. 

3.6. (D) Con carácter general, no se abrirán nuevas vías de escalada a menos de 500 m de zonas de reproducción de cigüeña 
negra o de alguna de las rapaces rupícolas incluidas en el Anexo I de la Directiva Aves. Se analizarán las vías de escalada 
equipadas en Extremadura así como su problemática asociada y, en caso de que sea necesario, se procederá a su desmontaje 
o regulación temporal. 

3.7. (D) La evaluación del riesgo de electrocución y colisión de tendidos eléctricos aéreos de alta tensión será prioritaria en ZIP 
y ZAI. En caso de ser preciso, se llevarán a cabo las actuaciones necesarias para minimizar los riesgos de electrocución y 
colisión. 

3.8. (D) En los casos de fracaso continuado de territorios de nidificación de cigüeña negra o de alguna de las rapaces rupícolas 
incluidas en el Anexo I de la Directiva Aves y en los que se tenga constancia que puedan existir un problema de molestias, 
deberá establecerse un sistema de vigilancia que no sólo ayude a determinar las causas del fracaso reproductor sino que 
también sirva como medida preventiva para evitar las molestias. 

3.9. (D) En los territorios de águila perdicera, águila real y búho real en los que se lleve a cabo control de predadores, este sólo 
podrá realizarse con medios homologados y en condiciones que garanticen su inocuidad para estas especies protegidas. En 
este sentido, con carácter general, no se emplearán jaulas trampa con cebo vivo. 

3.10. (D) Del mismo modo, la Dirección General con competencias en materia de conservación de la naturaleza deberá regular 
las actividades y aprovechamientos que pudieran causar una afección negativa a la cigüeña negra en sus áreas de 
concentración postnupcial. En este sentido, se establece este periodo de limitación como período sensible, que abarca desde el 
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EXTRACTO DEL PLAN DIRECTOR 
 

15 de agosto hasta el 30 de septiembre, fechas en las que se producen las mayores concentraciones premigratorias de la 
especie. 

 

 

Además de los Programas de Conservación 1 y 3 incluidos en el apartado “4.3.1. Aves rupícolas” del Plan Director de la Red Natura 2000, serán de 

aplicación las siguientes medidas de conservación: 

a1. (R) Durante el período reproductor de las aves rupícolas presentes en los cantiles fluviales de las áreas ZIP, comprendido entre 15 de enero y el 31 

de julio, y en los tramos que se indican, se establecen las siguientes limitaciones: 

- No se permitirá la navegación ni la flotación, salvo las excepciones contempladas en el punto 9.2.a.a1 de este Plan, en los siguientes tramos: 

 “ZIP 4. Entrantes del Tajo I”: en todo el área. 

 “ZIP 5. Rivera de Fresnedosa”: desde la desembocadura del arroyo de Valdebujón hasta el límite de la ZEPA, aguas arriba de la  rivera de 

Fresnedosa. 

 “ZIP 6. Río Tajo I”:  

 En todas las entrantes o colas del río.  

 En el área localizada mediante las siguientes coordenadas:   
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Zona Punto Coordenada X Coordenada Y Descripción 

ZIP 6 
1 692954 4403605 Entre los puntos 1 y 2 no está permitida la navegación ni 

la flotación, en las fechas indicadas, en la mitad sur del 
cauce (margen izquierda del río). 2 696137 4403675 

*Nota: sistema de referencia geodésico espacial ETRS 89 (Huso 29). 

En el área comprendida entre los puntos 1 y 2 mencionados, correspondiente a la mitad norte del cauce, las embarcaciones 

circularán sin detenerse y a velocidad moderada, y no estará permitida la pesca. 

 “ZIP 7. Río Tajo II”:   

 En el tramo del Tajo comprendido entre el puntos situados a una distancia de 1.500 m, aguas abajo, y de 1.000 m, aguas arriba, 

del puente sobre el río de la A-66 (E-803), las embarcaciones circularán sin detenerse, por el centro del río y a velocidad 

moderada, no estando permitida la pesca. En concreto, esta medida será de aplicación en el área localizada mediante las 

siguientes coordenadas:   

Zona Punto Coordenada X Coordenada Y 

ZIP 7 
1 720464 4399469 

2 722908 4400131 

            *Nota: sistema de referencia geodésico espacial ETRS 89 (Huso 29). 

- En la “ZIP 3. Cantera”: 

Salvo las excepciones contempladas en el punto 9.2.a.a1 de este Plan, no se permitirá en esta zona: 

 El acceso a las bermas de la cantera. 
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 El baño, la navegación y flotación en el área comprendida entre el límite norte de la lámina de agua en el interior de la cantera y la zona de 

estrechamiento existente en la parte central de la misma a 230 metros en dirección sur.  

a2. (D) En los casos en los que sea técnicamente viable, se llevarán a cabo actuaciones para facilitar la reocupación de nidos por parte de cigüeña 

negra, águila perdicera y alimoche que hayan sido ocupados por buitre leonado. 

a3. (D) Se establecerán las medidas de vigilancia y mejora del hábitat de reproducción necesarias para facilitar la reocupación de territorios 

abandonados y el éxito reproductor de la cigüeña negra, el águila perdicera y el alimoche. 

 

 

4.1.2. Zona de Alto Interés “ZAI 1. Desembocadura del arroyo de Talaván” 

 

a. Elemento clave: comunidad de aves rupícolas 

Además de los Programas de Conservación 1 y 3  del apartado “4.3.1. Aves rupícolas” del Plan Director de la Red Natura 2000, en la “ZAI 1. 

Desembocadura del arroyo de Talaván” será de aplicación la siguiente medida de conservación: 

a1. (R) No se permitirá la navegación durante el período reproductor de las aves rupícolas, comprendido entre 15 de enero y el 31 de julio, en el tramo 

comprendido entre el puente de la carretera N-630 sobre el río Almonte, y el límite de la ZEPA aguas arriba tanto del río Almonte como del arroyo 

de Talaván. 
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4.1.3. Zona de Interés (ZI) 

No se establecen medidas de conservación adicionales a las establecidas en el epígrafe 9.2 del presente Plan de Gestión o en el Plan Director. 

 

 

4.1.4. Zona de Uso General (ZUG) 

No se establecen medidas de conservación adicionales a las establecidas en el epígrafe 9.2 del presente Plan de Gestión o en el Plan Director. 

 

 

4.2. Medidas de conservación relativas a todo el ámbito territorial del Plan de Gestión 

 

a. Elemento clave: comunidad de aves rupícolas  

Además de los Programas de Conservación 1, 3 del apartado “4.3.1. Aves rupícolas” del Plan Director de la Red Natura 2000, serán de aplicación las 

siguientes medidas de conservación: 

a1. (R) Será compatible y estará exenta de las regulaciones establecidas en el presente Plan, la navegación y flotación ligadas a la gestión y vigilancia 

de la ZEPA por personal autorizado, la vinculada a tareas de salvamento, y la llevada a cabo para la inspección y vigilancia del dominio público 

hidráulico y la explotación, conservación y mantenimiento del embalse por parte de Confederación Hidrográfica del Tajo. 
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a2. (R) La navegación y flotación vinculadas a tareas de investigación estarán sujetas a Informe de Afección. En la solicitud de Informe de Afección 

deberán especificarse las zonas y condiciones en las que se pretende realizar la actividad como fechas, horarios, tipo de embarcación, etc. 

a3. (D) De forma coordinada con la Confederación Hidrográfica del Tajo y las empresas concesionarias, se velará por que la regulación del nivel del 

embalse de Alcántara no afecte a las plataformas de nidificación de las aves rupícolas durante su período reproductor. 

a4. (A) Se llevará a cabo la señalización de los tramos objeto de limitación temporal de la navegación y flotación, acceso peatonal y  baño establecidas 

en el presente Plan de Gestión. 

a5. (D) Se promoverá la realización de campañas informativas referentes a las limitaciones planteadas a la navegación y flotación detalladas en este 

Plan, dirigidas a los colectivos interesados y, de manera particular, a aquellos relacionados con la pesca deportiva. 
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